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SUBVENCIONES ENTIDADES 2002

Orden de 6 de noviembre de 2001, por la que se convocan subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro para la realización
de actividades de formación permanente dirigidas al profesorado de Enseñanzas de Régimen General (Infantil, Primaria, Secundaria
y Formación Profesional) y Enseñanzas de Régimen Especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía durante el ejercicio 2002
(BOJA núm. 141, de 7 de diciembre).

RESOLUCION de 31 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 395/01 PO, interpuesto ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16,

se ha interpuesto por don Rafael Guerrero Escalante por su
hija M.ª Victoria Guerrero Palacios, doña Yolanda Domínguez
Trujillo por su hijo Alvaro Ramos Domínguez, don Arturo Cal-
derón de Bonis por su hija Carolina Calderón Marfil, doña
Julia Noguer Noguer por su hija Julia Ariño Noguer y don
Pablo Adell Ruiz de León por su hijo Pablo Adell García, recurso
contencioso-administrativo núm. 395/01 P. Ordinario contra
la Resolución dictada por la Delegación de Educación y Ciencia
de Málaga, sobre relación de alumnos admitidos y excluidos
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para el curso 01/02 en 1.º de Educación Primaria C.C. «La
Asunción» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 395101 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a don Luis Angel
Aylagas Hernández, padre de Marina Aylagas Crespillo; don
Juan Carlos Casares de la Torre, padre de Alejandro y Claudia
Casares de los Riscos; don Eduardo Cruz Amo, padre de Elena
Cruz Pérez; don José M.ª Jaime Sánchez, padre de Alvaro
José Jaime Rodríguez; don Juan José Menéndez Alcaide, padre
de Raquel Menéndez Rico; don Andrés Pinazo Jimena, padre
de Estela Pinado Báez; don Juan Carlos Robles Catalán, padre
de Jaime Robles Fernández; don Enrique Roldán Catalán,
padre de Andrea Roldán Robles; don José Antonio Ruiz Ramí-
rez, padre de Javier Ruiz Recio; don José M.ª Serrano Saldaña,
padre de Samuel Serrano López, a fin de que puedan per-
sonarse hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado
para contestar a la demanda.

Málaga, 31 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 172/2002, de 4 de junio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto
de la población de Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de junio de 2002, por la que se
aprueba el deslinde parcial del monte Algamasilla, pro-
piedad del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz).

Examinado el expediente de deslinde parcial del monte
denominado «Algamasilla», núm. 1 del CUP de la provincia
de Cádiz, propiedad del Ayuntamiento de Algeciras, Cádiz,
y situado dentro de su término municipal, instruido y tramitado
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Cádiz, resultan los siguientes

H E C H O S

1.º En fecha 6 de julio de 1966, se aprobó el deslinde
del monte denominado «Algamasilla», núm. 1 del CUP de
la provincia de Cádiz, acometiéndose con posterioridad el amo-
jonamiento correspondiente en fecha 6 de diciembre de 1976.
No obstante a procederse en el sentido indicado, persisten
razonables dudas en la exacta delimitación del citado monte,
por confundirse terrenos pertenientes a éste con otros terrenos
del término municipal de Tarifa.

2.º A tal fin, en fecha 31 de mayo de 2001, la Consejería
de Medio Ambiente dicta Orden autorizando el deslinde parcial
administrativo, por el procedimiento ordinario, del monte Alga-
masilla, de acuerdo con lo dispuesto en la condición 3.ª del
artículo 81 del Reglamento de Montes, donde se confiere pre-
ferencia para deslindar «los montes en que existan parcelas
enclavadas o colinden con otras de propiedad particular, y
especialmente cuando los linderos figuren de forma confusa
o equívoca», condiciones que concurren en el monte refe-
renciado.

3.º La citada Orden fue expuesta en los tablones de anun-
cios de los municipios de Algeciras y Tarifa, siendo asimismo
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, y
cumplido el plazo de un mes para la presentación de ale-
gaciones y aportación de documentación de los propietarios
de las fincas afectadas, no se presentó alguna, por lo que
se publicó en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos
de Algeciras y Tarifa y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cádiz el preceptivo anuncio, señalando fecha y lugar, para
dar comienzo a las operaciones de apeo y amojonamiento
provisional de la línea perimetral del monte, para el 7 de
noviembre de 2001.

4.º Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones, procedió el Ingeniero Operador, en la fecha anun-
ciada, al comienzo del apeo y amojonamiento provisional del
perímetro, comenzando por el piquete núm. 1 junto al mojón
núm. 103 del monte Algamasilla, núm. 1 del CUP de la pro-
vincia de Cádiz y de pertenencia a los propios del Ayuntamiento
de Algeciras. En este piquete empieza la colindancia con el
monte «Bugeo», núm. 7 del CUP de la provincia de Cádiz,
de pertenencia a los propios del Ayuntamiento de Tarifa.

5.º Desde el piquete núm. 1 y piquetes sucesivos hasta
el piquete núm. 7, la linde está definida por la alineación
de los mojones del monte Algamasilla. El piquete núm. 7
se coloca junto al mojón núm. 109 del monte anterior. En
este piquete acaba la colindancia con el monte «Bugeo», como
ya vimos de pertenencia al Ayuntamiento de Tarifa y empieza
la colindancia con el monte «Ahumada», núm. 5 del CUP
de la provincia de Cádiz, de pertenencia a los propios del
Ayuntamiento de Tarifa. Desde el piquete núm. 7 y piquetes
sucesivos hasta el piquete núm. 14 la linde está definida por
la alineación de los mojones del monte Algamasilla, que dis-
curre por la divisoria. Se extendieron de todo lo actuado las
correspondientes actas, firmadas por los asistentes a las
operaciones.

6.º Anunciado el período de vista del expediente en los
tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Algeciras y
Tarifa y por comunicaciones a los particulares interesados,
y expuesta en audiencia, no se recibió reclamación alguna,
según certifica la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz, por lo que las líneas apeadas deben
adquirir carácter definitivo a efectos de declaración del estado
posesorio.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competencia de esta Consejería la resolución de
los expedientes de deslinde de montes públicos en virtud de
lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Decreto 206/1997, de 9 de
septiembre.

2. La aprobación del presente deslinde se sustenta en
lo regulado en los artículos 34 y 43 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo aprobado por Decreto 206/1997, de 9 de septiem-
bre, y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

3. Durante el apeo no se produjo alegación contraria algu-
na contra las líneas apeadas que definen el perímetro del
deslinde.


